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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº ICHM/LPE/03/2021, relativa a la adquisición de papelería, útiles 
de oficina, tóner y material de limpieza.
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Nº 001/2021 Licitaciones Públicas Presenciales Nº LA-JCAS-003-2021, relativa al 
suministro, montaje y mantenimiento de neumáticos de distintas rodadas; LA-JCAS-004-2021, relativa al suministro 
de prendas de seguridad y equipo de protección; LA-JCAS-005-2021, relativa al servicio de monitoreo de los aparatos 
de localización satelital (GPS); LA-JCAS-006-2021, relativa al suministro de material de limpieza; y LA-JCAS-007-
2021, relativa al suministro de papelería y artículos de oficina.  
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CONVOCATORIA Pública N° 05-2021 de Licitaciones Públicas Presenciales Nº OP-011-2021-JCAS-EST-LO-RP, 
relativa a la perforación de pozo para agua potable en la localidad de San Felipe; y OP-012-2021-JCAS-EST-LO-RP, 
relativa a la perforación de pozo para agua potable en la localidad de Escalón, ambas en el Municipio de Jiménez, 
Chih.
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° IEE/CE51/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se 
determinan los topes de gastos de campaña que podrán ejercer los partidos políticos, coaliciones, así como las 
candidatas y candidatos a cargos de elección popular en el Proceso Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO 
LINEAMIENTOS para las Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios cuando se trate de recursos 
Estatales y/o Municipales; y Manual de Procedimientos para la Adjudicación de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios.
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LINEAMIENTOS del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de Pensiones.
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CONVOCATORIA N° N11/2021 Licitación Pública Presencial N° MC-C.A.A.C.S.-N11/2021, relativa a la adquisición 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de febrero de 2021.968  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de febrero de 2021.               969



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de febrero de 2021.970  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de febrero de 2021.               971



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de febrero de 2021.972  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de febrero de 2021.               973



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de febrero de 2021.974  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de febrero de 2021.               975

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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JORGE ADAN MIRAMONTES GARCIA                           136-16-18
-0-  

DIVERSIFICACION EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.           140-16
-0-  

INTEGRADORA DE SERVICIOS DE DELICIAS, S.A. DE C.V.         141-16
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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GAS NATURAL DE JUAREZ S. A. DE C. V.                                                            139-16
-0-  
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JORGE ARTURO HERNANDEZ CANDIA                   142-16-17-18
-0-  

PEDRO ISABEL RODRIGUEZ QUINTANA Y OTRA        143-16-18
-0-  
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JESUS GABRIEL BARRAZA AYALA                           144-16-18-20
-0-  

JUAN EDUARDO SAENZ MORALES                              145-16-18
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de febrero de 2021.982  

BEATRIZ ENRIQUEZ RIVERA                                          113-14-16
-0-  

NERI SURIANO MATIAS                                                  124-14-16
-0-  
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ALBA LIZET GUADALUPE GARCIA NEVAREZ Y OTROS     125-14-16-18
-0-  

JUAREZ COLONIZATION COMPANY S.A. Y OTRO      130-14-16-18
-0-  
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JULIO AGUIRRE RIOS                                                     131-14-16
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

MANUEL AGUIRRE RIOS                                                132-14-16
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

ELSA GUTIERREZ BETANCE                                         133-14-16
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

CESAR JOEL PEREYRA GUTIERREZ                            134-14-16
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.
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CESAR OMAR SALCIDO DE LA CRUZ      1000-101-105-4-8-12-16-20
-0-  

MARTHA RODRIGUEZ CHACON          920-97-101-105-4-8-12-16
-0-  
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SENTENCIA

    Juzgado SEGUNDO de lo Familiar
    Distrito Bravos

    Cd.Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para resolver en definitivo los autos que integral el expediente número 
333/2010, relativo al juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
OLGA LIDIA ARAGON MEDINA Y ALFREDO MURUATO PUEBLA; Y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.
SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado 
por las partes, en virtud de no contener cláusulas contrarias a la moral o al derecho.
TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a OLGA LIDIA ARAGON 
MEDINA Y ALFREDO MURUATO PUEBLA, quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas 
nupcias, en los términos que marca el articulo 257 del Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, envíese atento 
Oficio al C. DIRECTOR del PERIODICO OFICIAL del Estado, para que realice las publicaciones de Ley. 
Hecho que sea lo anterior, de igual manera envíese atento Oficio con los  insertos necesarios al Registro Civil en 
esta ciudad, a fin de que se sirva ordenar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales 
en el acta de matrimonio número 431, del libro 70, folio 188, levantada en la Cuarta Oficialia del Registro Civil 
en esta ciudad, con fecha de registro veintidós de febrero del dos mil siete, así mismo en la respectiva acta de 
nacimiento del promovente, acta de nacimiento numero 4366, del libro 18, folio 1167, levantada en la Primera 
Oficialia del Registro Civil en esta ciudad, con fecha de registro veintiuno de julio de mil novecientos ochenta, 
a nombre de ALFREDO MURUATO PUEBLA, asi mismo en la Oficina Central del Registro Civil, a fin de 
que se sirva ordenar las anotaciones en el acta de nacimiento de la promovente, acta de nacimiento numero 
00239, del libro 1, folio 239, levantada en la Tercera Oficialia del Registro Civil en Torreon, Coahuila, con 
fecha de registro diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y uno, a nombre de OLGA LIDIA ARAGON 
MEDINA, tal y como lo establecen los artículos 111 y 112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado

N O T I F I Q U E S E
Así definitivamente Juzgado lo resolvió y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS 
PACHECO, Juez Segundo de lo familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de 
Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del CODIGO 
PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con 
la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara 
que la resolución emitida en fecha OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:
Asi, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial Benito Juárez, en unión de la C. Lic. MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
OLGA LIDIA ARAGON MEDINA Y OTRO
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SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor ALEJANDRO ESTRADA PIÑON 
y la señora VICTORIA CRUZ ACOSTA, según el expediente número 1474/2010 y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por el señor ALEJANDRO ESTRADA PIÑÓN y la señora VICTORIA CRUZ ACOSTA, el día 
treinta y uno de agosto del año de mil novecientos noventa nueve, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad Juárez, Chihuahua.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, 
por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.
QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 625, del libro número 151, folio número 4, 
de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua.  

N O T I F I Q U E S E
Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIADO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA Secretaria de Acuerdos, quien da fé. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al 
señor ALEJANDRO ESTRADA PIÑÓN y a la señora VICTORIA CRUZ ACOSTA, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá feDOY FE.
ALEJANDRO ESTRADA PIÑON

-0-
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Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
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Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
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El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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